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Informe de Secretaria: A Despacho de la señora Juez pasó el 

presente asunto para decidir sobre la solicitud de reelaboración del 

trabajo de partición. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, agosto 18 de 2021 

 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua  

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1388 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

Rad. 760013110010-2001-00003-00 

 

Dentro del proceso de reelaboración de la partición de los bienes y 

deudas del causante Rafael Carvajal Ortiz, se presenta poder de 

Valentina y Stephanie Carvajal Sánchez para ser representadas dentro 

del proceso en mención.  

 

Conforme lo anterior, es pertinente mencionar que el proceso en 

proveído 1072 del 25 de junio de 2021 se rechazó la demanda por no 

haberse subsanado dentro del término establecido para ello; por tanto, 

se procederá a glosar para que obre y conste el poder otorgado por las 

señoras Carvajal Sánchez.  

 

Por consiguiente, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circulo 

de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste el poder otorgado por las 

señoras Valentina y Stephanie Carvajal Sánchez, conforme lo 

dispuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

 

Firmado Por: 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No.  133 de hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 C. G. P). 

Cali, 19 DE AGOSTO DE 2021 

La Secretaria, _________________ 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 



 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102001-00003-00.  REELABORACIÓN DE LA PARTICIÓN CAUSANTE  RAFAEL CARVAJAL ORTIZ 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103- 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45c64e1e742c94ba142c1faba969ded849ff51745b94a6ff50c41e

04a08430e9 

Documento generado en 17/08/2021 09:23:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


